
 

 

 

 

 

APROBACIÓN MODIFICACIÓN AL CÓDIGO DE GOBIERNO CORPORATIVO 

 

La Junta Directiva (JD/05/05/2023) celebrada el 22 de mayo de 2023, conoció la 

propuesta de modificación al Código de Gobierno Corporativo, documento que cuenta con 

el visto bueno previo del Comité de Riesgos, el cambio comprende la incorporación del 

gerente de finanzas como miembro del Comité de Gestión de Crisis y Recuperación 

Financiera, y es parte del plan de respuesta a la SSF en referencia a la nota SABAO-

BCS-SAC-5335 que da cumplimiento a las Normas Técnicas para la Elaboración de 

Planes de Recuperación Financiera (NRSF-02), dando la Junta Directiva aprobación a la 

propuesta y acordando que se remita a la SSF 

 


